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Checklist ISO 14001:2004 
         (Noviembre 2004)
	Requisitos generales de documentación:
	Comentario
	Estado

	Asegure que dispone, como mínimo, de la siguiente documentación exigida por la norma ISO 14001:2004:

a) Información documentada de la evaluación de aspectos/impactos 
b) Registros de requisitos legales aplicables y documentos que demuestren  la aplicación a los aspectos medioambientales 
c) Política documentada, objetivos, metas y programa (s)
d) Funciones, responsabilidades y autoridades documentadas
e) Registros de formación de personal propio así como de otro personal relevante que trabaje en nombre de la empresa (por ejemplo: subcontratistas). Registros de formación en preparación ante situaciones de emergencia y simulacros
f) Comunicaciones documentadas desde y con las partes interesadas externas, al menos registros de quejas
g) Procedimientos documentados de las operaciones y actividades que pueden causar impactos medioambientales significativos
h) Información documentada del seguimiento del comportamiento medioambiental, controles operacionales y conformidad con objetivos y metas. Registros de calibración y mantenimiento de los equipos de medición
i) Cambios documentados resultantes de las acciones correctivas y preventivas (incluyendo reporte de incidentes)

j) Evaluación documentada del cumplimiento de requisitos legales aplicables y otros requisitos que la organización suscriba
k) Programas documentados de auditorías internas  y registros de auditorías

l)    Registros de revisión del sistema por la dirección
	La mayoría de esta documentación debe existir en un SGMA de acuerdo a ISO 14001:1996, pero este documento proporciona un listado completo de requisitos de la nueva versión
	


Cambios (referidos a la cláusula del estándar):

	Requisito nuevo a revisar
	Comentario
	Estado

	3. Definiciones
Se han incluido 7 nuevos términos, para aumentar la compatibilidad con ISO 9001:2000 (auditoría, documento, procedimiento, registro, no conformidad, acción correctiva y acción preventiva).
	Necesidad de comprobar si el SGMA contiene las definiciones
	

	4.1  Requisitos generales
Más explícita en:
1. Necesidad de demostrar mejora continua del SGMA.
2. Necesidad de definir claramente, por parte de las organizaciones el alcance del SGMA.
	Este requisito debería ser parte integral del SGMA existente
	

	4.2 Política medioambiental
Más explícita en el requisito de comunicar la política a las personas que trabajan en nombre de la organización y no solamente a los empleados de la empresa, tal y como ocurría en la edición de 1996. (La comunicación a personal externo debe revisarse conjuntamente con cláusula 4.4.2 y 4.4.6 c).
	Ver requisito 4.4.2
	

	4.3.1 Aspectos medioambientales
Más explícita en:
1. Inclusión de los aspectos medioambientales relacionados con desarrollos nuevos o planificados, o las actividades, productos y servicios nuevos o modificados (anteriormente este requisito estaba en la cláusula 4.3.4)
2. Exigencia clara  de documentar el resultado del proceso de evaluación de aspectos medioambientales.

3. Los aspectos significativos deberán ser considerados cuando se establezca y mantenga el SGMA y como base para el establecimiento de objetivos.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente, pero algunos reajustes deben hacerse para reflejar los cambios de esta cláusula
	


	4.3.2 Requisitos legales y otros requisitos 
Más explícita en:

1. Determinar los requisitos legales y otros requisitos aplicables a los aspectos medioambientales de la organización.

2. Asegurar que los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba son considerados en el establecimiento, implementación y mantenimiento del SGMA.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente, pero algunas comprobaciones deberían realizarse especialmente en la interpretación efectiva de los requisitos legales y otros requisitos
	

	4.3.3 Objetivos, metas y programa (s)

Más explícita en:

1. Que los objetivos y las metas sean consecuentes con el compromiso de mejora continua.
2. El texto del requisito  4.3.4 (programa) de la ISO 14001:1996 se ha incorporado en la nueva norma en el requisito 4.3.3.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente, pero el requisito de objetivos y metas medibles relacionados con el SGMA  debe revisarse.
	

	4.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia
En la nueva norma este  requisito es más explícito, abarcando a todo el personal relevante que trabaja en nombre de la organización (contratistas, personal temporal....) y no solamente a los empleados propios como ocurría en la edición de 1996. 
(La comunicación de la política medioambiental (4.2) a contratistas pueden tener una forma diferente a la declaración de la política propiamente dicha, como por ejemplo reglamentos, directivas, procedimientos, y pueden, por lo tanto, incluir solamente las secciones pertinentes de la política.
	Necesidad de revisar la extensión del personal que trabaja bajo el alcance del SGMA y comprobar que están adecuadamente cubiertos bajo esta cláusula.
	

	4.4.3 Comunicación
La nueva versión señala que la organización deberá establecer uno o varios métodos para la comunicación externa de los aspectos medioambientales significativos, si decide comunicarlos.
	Necesidad de revisar lo referente a  las comunicaciones externas y asegurar que los términos de la nueva cláusula  están adecuadamente establecidos.
	


	4.4.4 Documentación
Se presenta una lista más detallada y extensa de la documentación requerida. 
La documentación del SGMA debe incluir la descripción del alcance del SGMA.

	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente pero debería comprobarse que la descripción del alcance del SGMA está incluida en la documentación.
	

	4.4.5 Control de documentos
Los cambios son:

1. Acercamiento a ISO 9001:2000 en cuanto a la estructura de los requisitos.

2. Más explícito en control de documentos de origen externo.
3. El término documento está ahora claramente definido como en ISO 9001:2000
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente pero debería comprobarse la identificación y el control de documentación de origen externo
	

	4.5.1 Seguimiento y medición
No hay exigencia de procedimiento documentado, pero sí se requieren procedimientos que incluyan documentación de la información para hacer el seguimiento del comportamiento medioambiental, de los controles operacionales aplicables y de la conformidad con objetivos y metas ambientales de la organización.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente

	

	4.5.2 Evaluación del cumplimiento legal
Este es un nuevo requisito de la norma ISO 14001 creado a partir del último párrafo de 4.5.1 y con objeto de hacerlo más visible. 
No se precisa un procedimiento documentado pero se requiere mantener registros de las evaluaciones periódicas.
	Necesidad de asegurar que existen registros adecuados  y disponibles de la evaluación del cumplimiento legal y que se realiza un efectivo proceso de evaluación (un mecanismo podría ser a través de las auditorías internas).
	


	4.5.3 No Conformidad, acción correctiva y acción preventiva
Este requisito se ha redefinido para aclararlo. La nueva versión requiere:  
- Investigación de las no conformidades, determinando sus causas para evitar su recurrencia
- Procedimiento para evaluar la necesidad de acciones preventivas para prevenir la ocurrencia de no conformidades potenciales

- Registro de los resultados de acciones preventivas y acciones correctivas tomadas 
- Revisión de la eficacia de las acciones preventivas y acciones correctivas tomadas.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente, pero debería comprobarse que todos los elementos son considerados
	

	4.5.4 Control de los registros
La nueva versión requiere, en general, la existencia de registros para demostrar  la conformidad con el SGMA y con la norma ISO 14001.
	Necesidad de revisar todos lo registros para comprobar que son adecuados y suficientes para cumplir el alcance de lo estipulado en esta cláusula.
	

	4.5.5 Auditoría interna
Este requisito se ha redactado de nuevo para dar una mayor claridad. 

El Anexo A refiere la norma ISO 19011:2002 como guía.
	Este requisito debería estar cubierto en el SGMA existente.
	

	4.6 Revisión por la dirección
Mayor detalle en la lista de temas que debe atender la revisión (en línea con ISO 9001). Los elementos de entrada para la revisión deben incluir:
a) resultados de las auditorías internas y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos que la organización suscriba; 
b) las comunicaciones de las partes interesadas externas, incluidas las quejas;
c) resultados medioambientales de la organización;
d) el grado de cumplimiento de los objetivos y metas;
e) el estado de las acciones correctivas y preventivas;
f) el seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por la dirección;
g) los cambios en las circunstancias, incluyendo la evolución de los requisitos legales y otros requisitos relacionados con sus aspectos medioambientales; y
h) las recomendaciones para la mejora.
	Necesidad de comprobar el proceso y los registros de la Revisión por la Dirección para asegurar cumplimiento con los cambios y asegurar que la extensa lista de áreas están incluidas.
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